
Bogotá D.C.

Señor
JULIÁN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ
Apoderado
ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA SCA
Correos: info@abogadosambientales.com.co     
               Director@abogadosambientales.com.co  

Referencia: Respuesta al radicado 2021ER48338 del 23-03-2021. 
                    Derecho de Petición.  Solicitud de copias. Exp. No. SDA-08-2019-3359

Respetado señor Cruz.

En atención a la petición de la referencia mediante la cual solicita copia del Concepto Técnico No. 16222 
del 19 de diciembre de 2019, con sus respectivos soportes técnicos, en el sentido de allegarse prueba de 
calibración de los equipos con los cuales se realizó la medición del ruido, las características y fichas 
técnicas de éstos, me permito informarle que como anexo a la presente respuesta se adjunta el mencionado 
acto administrativo y demás documentos requeridos en un total de 15 archivos.

 Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la   Resolución 03691 de 2019 “Por 
la cual se establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada por particulares a la 
Secretaría Distrital de Ambiente”, pues dado que las anteriores actuaciones reposan en el sistema de 
información forest de la entidad, los documentos remitidos no tendrán costo para el peticionario.

En los anteriores términos esperamos haber atendido su petición y en caso de cualquier duda, inquietud o 
aclaración adicional, con gusto será atendida vía correo electrónico 
atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co o en nuestras instalaciones en la Avenida Caracas No. 54-
38, ventanilla de Atención al Usuario.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

Anexo: Concepto Técnico No. 16222 y 14 adjuntos

Proyectó: LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
Revisó:  LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
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Aprobó:    CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR


